RES. 3933/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008481, Ent. N° 5803/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado del uso de la opción en un 100% y la ampliación en un 100%, de la contratación directa por excepción, efectuada para la realización de trabajos de instalaciones de redes, ampliaciones y reposiciones de fibra óptica hasta el hogar o redes de cobre, en los Departamentos de Artigas, Salto, Paysandú, Río Negro, Soriano, Colonia y limítrofes;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1477/16 de fecha 24/11/16, el Directorio dispuso: 
1.1) contratar a Cietel S.A./Oritecno S.A. (Consorcio a constituirse Oritecno Cietel IV), al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., por un monto máximo a adjudicar de $ 97.600.000 (IVA y Leyes Sociales incluidos), con opción de contratar hasta un 100% más; 
1.2) establecer que la información se consideraría reservada por el término de 15 años según Resolución N° 09/12 de fecha 24/7/12, del Gerente de la División Técnica de Desarrollo, en ejercicio de atribuciones delegadas, por la que se dispuso declarar reservada toda la información que directa o indirectamente refiera a la planificación, proyecto, instalación, ampliación, análisis técnicos, estudios de ofertas y contratos asociados al despliegue de las redes de planta externa para la conexión en los hogares, en las empresas y soporte de las redes de transporte, al amparo de lo establecido por el Artículo 9 Literal E) de la Ley N° 18.381 de 17/10/08 y 25 del Decreto Nº 232/010 de 2/8/10;
2) que por Resolución Nº 680/17 de 6/7/17, el Directorio dispuso adjudicar, sujeto a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, el uso de opción del 100% y la ampliación en un 100%, por un total de          $ 292.800.000; 
3) que este Tribunal, por Resolución Nº 3097/17, dictada en Sesión de fecha 20/9/17 acordó observar el gasto, en tanto se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación adecuado;

4) que el Directorio, por Resolución Nº 1171/17 de 3/11/17 (Acta Nº 2664), dispuso reiterar el gasto, expresando como fundamento que existe necesidad de continuar las obras de la red FTTH en los Departamentos mencionados para cumplir con el plan estratégico de ANTEL;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no guardan relación con la causal de observación formulada, por lo que no existen elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación dispuesta por este Tribunal en su Resolución Nº 3097/17 de fecha 20/9/17, los que se mantienen en todos sus términos;

ATENTO: a lo expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal mediante Resolución Nº 3097/17, dictada en Sesión de fecha 20/9/17;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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